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n resultado importante del
período de transición demo-

Consejos educativos institucionales:

¿Quién le pone el cascabel al gato?
Eduardo León Zamora

Suyo y Frías (Piura), Canas (Cusco)
y El Dorado (San Martín). Una ex-
periencia interesante, rica y útil;
pero que tuvo limitaciones debi-
do a su corto tiempo de ejecu-
ción. Un proyecto que, si bien, se
hizo en convenio con el MED, no
encontró en este organismo el
soporte que requería en la sede
central. Las prioridades del MED
eran, obviamente, otras.

Pero tampoco la sociedad civil
ha demostrado un interés rele-
vante en los Consejos Educativos
Institucionales. ¿Por qué son es-
pacios de poder socialmente irre-
levantes en la escena formal? ¿Por
qué plantean el complejo reto de
trabajar con diferentes estamentos
de la sociedad, tradicionalmente
enfrentados por prejuicios y otros
lastres sociales? ¿Por qué todos
queremos definir políticas, pero no

construirlas desde abajo, a pesar
de los enormes riesgos sociales que
genera el abandono de construir la
ciudadanía desde la base? Segura-
mente, estas no son todas las pre-
guntas que se precisan hacer, pero
lo cierto es que los Consejos Edu-
cativos Institucionales siguen sien-
do un espacio abandonado.

Lo que nos interesa es reflexionar
sobre el cómo y el por qué los
Consejos Educativos Instituciona-
les, espacios clave para la demo-
cratización y el mejoramiento de
la escuela pública no son fortale-
cidos e impulsados adecuadamen-
te desde una política de partici-
pación ciudadana en el sector
educación.

Cuestión de intenciones y de
visión

Para un Estado tradicionalmente
sin vocación democráti-
ca, y para su burocracia
y tecnocracia, las políti-
cas de participación ciu-
dadana son una papa ca-
liente con la que nadie
se quiere comprometer
en ningún nivel (nacio-
nal, regional, local, cen-
tro educativo).

1 Los socios locales de DFID
fueron MIRHAS-Perú y
CEPESER (Piura), CEPCO
(San Martín) y Allin
Kawsay (Cusco). Por parte
del MED participaron la
Redes Educativas Locales
(Ex – ADE) de Suyo y Frías;
y las UGEL de Canas y El
Dorado.

U
crática, que luego fuera plasmado
en el Acuerdo Nacional, ha sido,
sin duda, la incorporación de la
participación ciudadana como
agente activo de vigilancia desde
el interior de las mismas estruc-
turas del Estado.

Para el sector educación esto sig-
nificó, en concreto, que la Ley
General de Educación, Ley Nº
28044, creara órganos de partici-
pación en los diferentes niveles
del Ministerio de Educación (MED):
el Consejo Nacional de Educación,
los Consejos de Participación Re-
gional, los Consejos de Participa-
ción Local y los Consejos Educati-
vos Institucionales.

Los Consejos Educativos Institu-
cionales (CONEI)representan la
pieza más importante de toda la
estructura, pero es, a la
vez, la más débil. Precisa-
mente, ese espacio para
ciudadanas y ciudadanos
anónimos que quieren una
escuela mejor para sus hi-
jas e hijos no encuentra aún
las condiciones ni los estí-
mulos necesarios para echar-
se a andar.

En este terreno es poco o
casi nada lo que se ha he-
cho. La única experiencia
que se ha desarrollado en
este campo, o por lo me-
nos que se ha dado a co-
nocer hasta ahora, ha sido
la que emprendió el Minis-
terio Británico para el De-
sarrollo Internacional
(DFID) con sus socios1 en

Educador
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Muchos funcionarios del MED to-
davía no entienden qué tiene que
ver la participación ciudadana con
la educación. Si ya tienen bastante
con las decenas de programas que
deben ejecutar, ¿para qué los car-
gan con nuevos paquetes?

No se entiende, definitivamente,
la importancia de la participación
social para hacer frente a la crisis
de la educación. No se ve en ella
un gran potencial para ayudar a
salir del agujero. Por el contrario,
hay muchos quienes, al igual que
un gran sector del magisterio,
atribuyen parte de la crisis de la
educación a las características
idiosincrásicas de nuestras comu-
nidades. Y, por lo tanto, ven en la
participación de la comunidad un
factor de mayor conflicto social y
de debilitamiento institucional de
las escuelas.

Indudablemente, los miedos no
sólo están referidos a los pro-
blemas que supuestamente se
suscitarían en las escuelas. Una
real participación ciudadana co-
locaría también a los programas,
proyectos y demás intervencio-
nes del MED en el centro de la
atención ciudadana, un lugar
poco deseable para quienes es-
tán acostumbrados a no rendir
cuentas a nadie.

Ante esa resistencia ideológica,
tan culturalmente característi-
ca del sector educación, hay
pocas posibilidades de que se
decidan seriamente a hacerse
cargo de promover la participa-
ción ciudadana.

Si a ello se suma la ausencia de
una decisión política firme de
construir estos nuevos espacios de
participación ciudadana –por te-
mor a las implicancias de dar in-
formación veraz sobre la precarie-
dad del servicio educativo que se
brinda a las hijas y los hijos de
los pobres, dar voz a los que no
tienen voz, dar poder a quienes

están excluidos de tomar decisio-
nes en sus escuelas y provocar,
posiblemente, un movimiento so-
cial por el mejoramiento de las
escuelas–, entonces quedaría,
aparentemente, resuelta nuestra
búsqueda de explicaciones. Sin
embargo, existen otros factores
que pueden ayudar a comprender
mejor el por qué de la precarie-
dad de las políticas de participa-
ción ciudadana.

Cuestión de competencia:
saber hacer

Lo cierto es que sobre políticas
educativas es poco lo que como
producto exitoso puede ofrecer el
Ministerio de Educación. Esto obli-
ga a poner en duda la competen-
cia de los funcionarios para plas-
mar en hechos sus propuestas y,
más aún, lograr resultados satis-
factorios. Lo que prima son los
gestos y los discursos, recursos
insuficientes para dar cuenta de
procesos relevantes y de avances
esperados por la ciudadanía.

Con esto se alude a un rasgo cró-
nico y nefasto de nuestro sistema
educativo, que convierte iniciati-
vas importantes para su mejora-
miento en modas de estación:
enfoque constructivista, currículo

por competencias, perspectiva de
género, educación ciudadana, in-
terculturalidad, computarización,
participación social y un largo
etcétera.

¿Cuándo y cómo han logrado es-
tas propuestas convertirse en lí-
neas conductoras de nuestra edu-
cación? Ellas se han convertido en
una formalidad técnica sin rele-
vancia o en un tema inocuo sin
potencial transformador. Esa es la
triste historia de nuestras políti-
cas. Y esto tiene que ver con la
forma de entender y hacer políti-
cas educativas.

Para muchas de aquellas personas
cuyos discursos circulan en torno
a las políticas públicas, pareciera
que éstas tienen la naturaleza
waltdisneydiana de las varitas
mágicas y los hechizos encanta-
dos: basta con agitar las primeras
o enunciar los segundos y pode-
mos convertir los deseos en reali-
dades. En efecto, la formulación
de políticas vía procesos de con-
certación democrática o vía man-
dato gubernamental se entienden,
restringida y solamente, como
lineamientos de política cuyos
productos más visibles se convier-
ten en documentos burocráticos
que abultan los archivos oficiales
y son objeto de seguimiento de
coordinadoras, redes, foros y agen-
cias de nuestra sociedad civil. Li-
neamientos que serían un signo
de progreso si es que su concre-
ción no marchara a ritmo de tor-
tuga o, peor aún, careciera de un
mínimo marco de planificación que
diera a entender que hay volun-
tad de llevarlas a la práctica al-
gún día.

Pocas veces las políticas se hacen
desde una interpretación lúcida de
la realidad; no cuentan con un
marco conceptual sólido que re-
vele un esfuerzo de rigurosidad
intelectual; y carecen de una lec-
tura sesuda de experiencias habi-

La formación de los
actores sociales que

participan de los
Consejos Educativos
Institucionales es un
proceso que demanda

tiempo, comprensión de
la complejidad y

creatividad.
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das en otros lugares
del planeta o en nues-
tro escenario domés-
tico. Lamentablemen-
te estas limitaciones
se comienzan a mani-
festar cuando, al paso
del tiempo, se consta-
ta que a partir de la
verborrea de los tex-
tos oficiales no es
posible producir nada
viable, sostenible o
creíble. Más que alum-
brar nuevos derrote-
ros, nuestras políticas
abortan sueños.

En el caso de los Con-
sejos Educativos Ins-
titucionales está suce-
diendo, exactamente,
esto. Antes de la ley
de educación, a los entonces de-
nominados Consejos Escolares
Consultivos –que sólo eran órga-
nos consultivos– se les atribuye-
ron once funciones cuyas posibi-
lidades de ser llevadas a la prác-
tica eran, prácticamente, imposi-
bles. Sus potestades no estaban
claramente definidas y, por lo tan-
to, se ignoraba qué nivel de in-
fluencia real podía tener la parti-
cipación de madres, padres y agen-
tes comunales en estas nuevas
instancias.

Más adelante, con la ley de edu-
cación, los consejos, denominados
Consejos Educativos Instituciona-
les, se consideran órganos de par-
ticipación, vigilancia y concerta-
ción. De esta manera, adquieren
una mayor relevancia, aunque no
deja de ser compleja la categori-
zación conceptual hecha en torno
a vigilancia, participación y con-
certación. ¿No son la vigilancia y
la concertación formas de partici-
pación ciudadana? ¿Por qué ese
afán de categorizar cuando no hay
claridad en los conceptos?

Adicionalmente, se definen vein-
te funciones para los Consejos

Educativos Institucionales, una
carga de imposible ejecución.
¿Puede creer alguien que conoce
la realidad social en las zonas
urbanas y rurales que podría ha-
ber personas que dediquen todo
su tiempo a trabajar con sus es-
cuelas? Aún con ocho horas de de-
dicación exclusiva, sería imposi-
ble responder a esas veinte fun-
ciones.

También forma parte de esta os-
cura tendencia de boicotear las
propias políticas el que no se tra-

duzcan en procesos
institucionales que las
articulen el engranaje
del sector a través de
la instalación de los
mandatos centrales de
las mismas, la incorpo-
ración de nuevas re-
glas de juego, la acti-
vación de canales y
mecanismos que per-
mitan que las nuevas
propuestas fluyan a
través de la organiza-
ción, que se generen
códigos y estilos que
permiten su apropia-
ción, etc. La institu-
cionalización de las
políticas es la tarea
central que los políti-
cos y los tecnócratas
no se atreven a dise-

ñar a pesar de los rollos sobre
gestión eficaz que saturan hoy
todas las esferas sociales.

Con relación a los Consejos Edu-
cativos Institucionales, no es posi-
ble identificar procesos sistemá-
ticos de institucionalización de
una supuesta política de partici-
pación ciudadana en el MED. Los
órganos intermedios del sector no
se han adecuado para responder a
las necesidades y demandas de los
Consejos Educativos Instituciona-
les. Mayormente, no incorporan en
sus planes operativos acciones de
promoción de los Consejos, cuan-
do no ignoran de qué se trata todo
esto de la participación. Muchas
veces perciben a los Consejos
como órganos dependientes del
sector, no como espacios de par-
ticipación de la ciudadanía, y les
atribuyen un status de subalter-
nidad con respecto a su autoridad
burocrática.

El sector no ha desarrollado un
soporte, ni siquiera, inicial, pro-
visional o especial que permita que
los Consejos Educativos Institucio-
nales, por lo menos, cuenten con
un interlocutor en el Estado para

Los consejos educativos
institucionales

representan la pieza más
importante de toda la

estructura, pero es, a la
vez, la más débil.
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dialogar sobre las expe-
riencias que enfrentan
día a día. No es una
anécdota superficial ha-
cer referencia a las si-
tuaciones que enfrenta-
ban los miembros de los
Consejos, anteriormente
conocidos por las siglas
de CEI, cuando se acer-
caban a las Unidades de
Gestión Educativa Local
para alguna gestión de
sus CEI y eran derivados
con las especialistas de
educación inicial. Tam-
poco es irrelevante se-
ñalar la forma discrimi-
natoria en que han sido
tratados ciudadanas y
ciudadanos de las áreas
rurales cuando intenta-
ban comunicarse con un
funcionario del sector
apelando a su calidad de
representantes del consejo de la
escuela de su localidad.

No se han desarrollado propues-
tas o programas de capacitación
a los miembros de los Consejos
Educativos Institucionales. Y cuan-
do se ha hecho algún tipo de in-
tervención, se han hecho capaci-
taciones que sólo pretenden cum-
plir la formalidad de haber cum-
plido una acción en este rubro,
sin el propósito de empoderar a
la población para una participa-
ción activa y productiva. General-
mente, la tendencia es a capaci-
tar a los directores y directoras o
al profesorado, confiando en el
supuesto y famoso "efecto multi-
plicador", cuando la cuestión de
la participación se juega princi-
palmente en la población y es ella
quien debe desarrollar competen-
cias para cumplir un papel prota-
gónico en este espacio.

La formación de los actores so-
ciales que participan de los Con-
sejos Educativos Institucionales es
un proceso que demanda tiempo,

comprensión de la complejidad y
creatividad. El desarrollo de apren-
dizajes sociales que apunta a pre-
parar a la gente para actuar en un
terreno nuevo, como a enfrentar
el prejuicio, la discriminación y las
bajas expectativas hacia sus po-
sibilidades de contribución, es un
asunto amerita seriedad y un im-
pulso consistente.

En relación al imprescindible
proceso de legit imación de
cualquier política pública, tam-
poco se ha trabajado consisten-
temente en difundir el sentido
y los beneficios de los Conse-
jos Educativos Institucionales.
Ni siquiera los profesores tie-
nen un conocimiento adecuado
de lo que significan los Conse-
jos y los miran con marcado
recelo. A su vez, las madres y
padres de familias de las co-
munidades urbanas y rurales
desconocen qué son los Conse-
jos, cómo funcionan, qué rol
pueden cumplir en las escue-
las y cuál es su capacidad de
decisión.

Así, sin información y
sin formación, es poco
probable que una po-
lítica de participación
se sostenga en el
tiempo y, lo que es
más preocupante, pue-
da realmente ser un
factor de impulso de
mejoras educativas.

En un momento en que
la participación es
cuestionada por algu-
nos sectores sociales
con gran influencia,
no es saludable para
nuestra precaria demo-
cracia que este tipo de
iniciativas se diluya
antes de empezar y
que se concluya con
un "No vale la pena
perder el tiempo en
participaciones que no

llevan a nada".

Y aunque este acercamiento a
la experiencia del MED en rela-
ción a los Consejos Educativos
Institucionales sea dura, no
pretende ser la crónica de una
muerte anunciada, sino un bo-
cinazo de alarma para que los
errores no se repitan y para que
se desarrollen políticas de par-
ticipación ciudadana que enri-
quezcan la vida democrática y
no las condenen a naufragar
prematuramente.

La sociedad civi l  t iene una
enorme responsabilidad en esta
historia. No solamente los es-
cenarios grandes de los conse-
jos nacionales y regionales
deben merecer nuestra aten-
ción. En los pequeños espacios
locales e institucionales, que
suman decenas de miles en
todo nuestro país; es donde se
juegan las posibi l idades de
desarrollar una democracia par-
ticipativa y una educación que
cumpla su cometido.


